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CERTIFICACIÓN DE ACTA DE LA REUNIÓNDES CONSEJO DE ADMINISTRACIÓN DE LA SOCIEBAD
CARGILL AQUAFRED SPAIN,S.L.U

D?. Mar Sorrosál Carvajal, Secreraria no Consejera del Consejo de Administración de la sociedad
CargitAquilesdSpeín:s.1U. (la"Sudedad")

CERTIFICA

L Que el dia 15 de Enero de 2016 en Martorell, se reunió el Consejo de Administración de la

Sociedad, Hallándose presentes o debidamente representados todos las miembros del

Consejo de Adstinistración,esta es, D. lose Maria Mateo Alujas, DI, Mercedes Segura Tomas,
5. Robert Allan ReithoTf y D, Ricardo Sola Tanca, se acordé por unanimidad constituirse en
sesión del Consejo de Adtuinistración bajo la presidencia de D. jose darla Mateo Alujas y

actuando como Secretario 02, Mar Sorrosal Carvajal.

d Que los siguientes puntos fueron aceptados por unanimidad como constitutivos del orden

del día do la sesión:

Primaro- Poder espectal a favor de REPRESENTACIÓN Y ASESORÍA FEREP CIA, LTDA.,

Segungo,- Delegación de Facultades

Tarceto.- Aprobación del Acta

HL Que el Consejo adoptó por unanimidad Jos acuerdos que se relacionan a continuación,
recogidos en la correspondiente acta:

 

 

Siguientes actos:

a) Actuar en calidad de Apoderado de CARGH1 AQUAFEED SPAIN S.L, Sociedad Unipersonal, de
contormidad con lo prevista en el artículo sels (6) de laeydeCompañías.della República del

Ecuador.

Por este acto no se confiere al Mandatario ningún poder de delegación.

Este poder especial tendrá plena fuerza y efecto desde su firma y por tiempo indefinido, sin embargo

de la £ual, el Mandatario podrá renunciar a dicho pader especial y/o CARGILL AQUAFEED SPAIN S.L,
Saciódad Unipersonal, pod'á revocario a su solo artitrio y voluntad, sín que exista ningún pago o

pérjuicia por concepto de dicha revocatoria o renuncia.
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El presente poder especial se confiere por tiempo indefinido, sín embargo de lo cual, podrá terminar

en cualquier momento por revacatoria por parte de la Mandante a su solo arbitrio y voluntad o por

renuncia del Mandatario. La renuncia y/o tevocatoría del poder especial, no causará ningún

obligación de pagar indemnización alguna.

SEGUNDO.- Se faculta expresamente a la Secretaría no Consejera del Consejo de Administración de
la Sociedad, DA, Mar Sorrosal Carvajal, para elevar, en su caso, los precedentes acuerdos a públicos y

efectuar cuantas aclaraciones o subsanaciones fueren precisas o convenientes, y en general otorgar

aquellos documentos públicos o privados necesarios para la ejecución de los acuerdos precedentes

así como para la inscripción de los mismos en los Registros correspondientes.

ASIMISMO CERTIFICA:

(ue el acta fue aprobada por unanimidad al final de la reunión.

Queel acta fue firmada por el Presidente del Consejo de Administración y el Secretario del Consejo

¿de Administración y por todos los asistentes. La lista de asistentes quedó incorporada al inicio del

+ acta,

Que los referidos acuerdos, gue se transcriben titersimente, han sido regular y válidamente
adoptados sin que hayan sido revocados ni enmendados.

Para que asi conste, expido la presente certificación con el visto bueno del Presidente del Consejo de
Administración, en Martorell a 35 de Enero de 2016.

Y2, B2.

El Presidente El Secretario

hh Y AAA.
B,Jose Maria Mateo Alujas D2, Mar Sorrosal Carvajal

mus



 

CONCUERDA con su metriz número al principio in-
dicado de mi protocolo corriente de instrumentos pú-

blicos, libro esta copia, a utilidad de CARGILL

AQUAFEED SPAIN, S.L., en cinco folios de papel ex-
clusivo para documentos notariales, serie CO, núme-

ros 3645096 y los cuatro siguientes en arden corre-
lativos ascendente, que signo, firmo, rubrico y se-

llo, en Barcelona, a veintidós de enero de dos mil
dieciséis. DOY FE.-
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El presente folio es el agregado al documento en el que figura la firma de don Francisco Ármas Omedes,
Notario de Barcelona, Colegio Notarial de Cataluña, en copia de escritura de Poder, número 124/2016,
otorgado por CARGILL AQUAFEED SPAIN, S.L., en el foto CO3645100,

APOSTILLE

(Convention de La Haye du 5 octobre* 1961)

 

  
    
SN ÁEaESPAÑACTA

y a /Paye: A] eS a

El presente documento público
This public document / Lo present acte public

ha sidofirmadome opor [Don FranciscoArmas Omedes TT
h has been signed by

Ñ Sl NOTARIA PRIMERA DE QUITO
A erl-EN-LLAAPLICACIÓN A.Ci

3, quien actúa en calidadde Notario DOY FE que la fotocopia que ANTECEDE está
acting ín the capacity of conto;
_agissant enqualde e

4yestá revestido del sello 1 timbre de ta Notaría
bears the seal / stamp of
est revblu du scesu / timbre de

 

 

Certifica
Certified | Atltesté

Sen Barcelona...6.eb22/01/2016
a/a CaA

7. por “Don José Alberto Marin Sánchez, Vicedecano del Colegio Notaria! de Cataluña
by Ipar

2 bajo el número N5301/2016/002323

o. Fla:Aeeeo

: Signature:
Signature :

José rto Marín Sánchez,
Vicedecano

>
Esta Apostilla ceriífica anicamente la autenticidad de ta firma, ta calidad en que el signaterio del documento haya actuadoy, en su caso,ta

identidad del seño o timbre del que el documento público está revestido.

Esta Apostilla no certifica el contenida del documento para el cual se expidió.

[No es válido el usa de esta Apostilla en España]

fEsta Apostilla se puede verificar en la dirección siguiente: hiips://eragister.justicia.es]
Código de verificación de la Apostilla: NA:SSUg-h2M3ApY5-ogKt

Tha Apostita orky coniñes the suthenticity olihe sigoaturs acid! he capaciy of the person who hes signed iba public document, and, where epproprialo,

1ha identity of the seal or samp which the public document boars.

This Apostiledoss nalconifyhe content : document foswhichE was issued.22085091 seficie contentel e qocumentHi

CetleAposhile ¿pato uniquemnent la véracilá de ta signalura, la quatité en bsqueña de sigemtalre de Facte a aqi st. Je cas óchéant,
lidentitédu sosat ou Ímbra dont cel acte publlc est revátu

Cette Apostilla ne ceriife pas de contenu de Vacte pour lequal elta a 616 émise.

4Lutlisasion de cette Apostife n'est pas velablo en / au Espagne]
¡Cetie Apostille peu dre vátitita á Padresso suivante hips:1?eregisterjusbola.0s]

Codede verfication de 'Aposille; NA-3SUnH2MBAYS-00Kt
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   O
EL REGISTRADOR MERCANTIL DE BARCELONA Y SU PROV
SUSCRIBE, tras examinar los Libros del Archivo y la base de datos informatizada

existente en este Registro Mercantil de Barcelona con referencia a la Sociedad
solicitada,

CERTIFICA: Quelos datosrelativos a esta Sociedad, qu;Pcontinúainúavigenteeste

Registro, con personalidad juridica, son los siguientes:

DENOMINACIÓN DEL EMPRESARIO:
CARGILL AQUAFEED SPAIN,S.L,

C.LF.:

B66563602

Dicha Sociedad fue debidamente constituida de conformidad con la legislación
española mediante escritura otorgada el día 23 de junio de 2.015 ante el Notario de

Barcelona Don Franscisco Armas Omedes, número 1.840 de protocolo en ta que

constaba extendida una diligencia de fecha 13 de julio de 2.015 que fue inscrita en
este Registro con fecha 21 de julio de 2.015 y motivó la inscripción 1*, obrante al

folio 172 del tomo 44.926 del archivo, hoja número B-471.539,

ÚLTIMOS DATOSDE INSCRIPCIÓN EN EL REGISTRO MERCANTIL;
Tomo: 44926 Folio: 178 Hoja: B-471539 INSCRIPCIÓN 5

INCIDENCIAS ESPECIALES:
No existen incidencias especiales.

ASIENTOS DE PRESENTACIÓN VIGENTES:

Diario de presentación de inscripciones:

Notiene asientos vigentes.

Diario de presentación de depósito de cuentas:

Notiene asientos vigentes.

Queda prohibida la incorporación de los datos gue constan en la presente
información registral a ficheros o bases de datos informáticas para la consulta

individualizada de personas físicas o jurídicas, incluso expresando la fuente de
procedencia.   Y para que conste, expido la presente ertif 3214 ¡Barcelona, a las 8:55 horas
del día Vtintede enero de dos mil dieciséis. S

Leda 3% LSI A
LiyoArBASY DECLARA |

NE ANE DEREA
AA

   

 



   APOSTILLE

(Convention de La Haye du 5 octobre 1961)
 

“PEPais:
Country/Pays:

 

 
España

 

 

El presente documento público
This public document/Le présent acte public
 

has been signed by

a été signé par

2. ha sido firmado por GONZALEZ DEL VALLE GARCÍA, FRANCISCO JAVIER

 

aglssant en quallté de

3. quien actúa en calidad de
acting in the capacity of

REGISTRADOR MERCANTIL

 

4. y está revestido del sello / timbre
beacs the seal / stamp of

est revétu du sceau / timbre de  REGISTRO MERCANTIL DE BARCELONA

 

 

  
 

 

 

Certificado

Certifled/Attesté

5. en BARCELONA 6. el día 25/01/2016
atJa thefte

TF, por LORA SERRANO , Mé JOSEFA

by/par GESTOR DE SECCIÓN

8. bajo el número TSJ08/2016/001464

N2/sous n2
 

9. Sello / timbre:
Seal] stamp:

Sceau / timbre:

(LO. Firma:
Signature:

Signature:

   
     
 

Esta Apostilla córtifica únicamente la autenticidad de la firma, la calidad en que el signatario del documento
haya actuado y, en su caso,la identidad del sello o timbre del que el documento pública está revestido.

Esta Apostilla no certifica el contenido del documento para el cual se expidió.

Esta Apostilla se puede verificar en la ditrección siguiente; https//sede.rajusticia.gob.esteregister

Código de vurificación de la Apostilla (+: AP: hebp-626C. yk+V-Ynx3

Este documento ha sido fírmado electrónicamente en baya a la Ley 59/2003 de 18 de diciembre, de firma
electrónica y ala Ley 11/2007, de 22 de junio, de acceso electrónico de dos ciudadanos a los servicios públicos.

a,
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This Apostíte only certiñes Ute autitonticity of tho signatura and the capacity of the person who tras signed the publle document,
and, where appropriate, the identity af the senl or stampa which tha publi dacaoient kears.

This Apostifla doos not certify the content of tha document for which jt was issued.

To verify the issuance 0? tids Apostille, $ce https:/fsede.mjusticia.gob,esiercyister

Verification cada af he Apostille (*): AP:bobp-628C-yk+Y -Ynx)

This document has boen eloctronically signed according ta Law 59/2003 of Ducembar 39th, about electronic signature, and
secording to Law 11/2007 ofJune 22na, about electronic access of citizans to Public Services

 

Cekto Apostille atteste uniguement la véracitá de lu signatura, la quatltá en laquelle la signatajre de Pacto a my) et, le cas écheaaf,
Videntité du sconu ou timbro dont cat acto publiz est revéta,

Cetto Apostlife na cortifia pas le conteny de V'octe pour Isquel ella a été ¿mise,

£rtto Apostille peut Ara vértfica h Vadresxo sulvante : fttps://sedemjusticia.gob.esjeregistor

ROPAEENBC
nature Siortronique, et á da Lol 12/2007Ca document a ¿té signédle
hliquer.OelenadollarsaRUNERolo

DOYFEquela fotocopia que ANTECEDE está
conforme cen su original que me fue presentado

Covalios
cantón Quito

 


